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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Doña Victoria Eugenia, y 5S. AA. RR. el 

nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 4 febrero 1920),

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
La vigente Instrucción general de Sanidad pública, 

" Su artículo 109, letra I, dispone que las precaucio- 
es y medidas para evitar emfermedades epidémicas, 
°otagiosas o infecciosas, desinfecciones, aislamientos, 

y demás análogas, pertenecen a la Higiene municipal, ‘ 
.Por el artículo 113 de la misma Instrucción vienen 

^hgados todos los Ayuntamientos, según sus recursos, 
^ner dispuesto un local para aislamiento, así como 
8 medios para desinfección, debiendo atenerse en 
üanto a estos a las normas establecidas en el anejo II 
cla expresada Instrucción.

Estos preceptos sanitarios, cuyo cumplimiento se ha 
ec°rdado por este Ministerio en varias circulares, se 
enen en el mayor olvido por unos Ayuntamientos, y 
rOs- aun cuando la claridad con que están redactados 

■° da lugar a falsas interpretaciones, lo interpretan 
rr°neamente, eludiendo de esta suerte la obligación 

enUa’C'Pa^ ^ue *a *nstrucc'ón de Sanidad les impone 
defensa de la salud pública, originándose con tal 

^liyo lamentables conflictos, ya cuando surgen focos 
•epidémicos eq poblaciones que carecen de loca! ade

cuado para el debido aislamiento, ya cuando por esta 
misma razón, utilizándola a veces como pretexto, algu
nas Autoridades municipales obstaculizan y hasta in- 
thman impedir el desembarque de los enfermos que, 
con infecciones comunes, deben desembarcar en los 
puertos y aislarse, con arreglo al Reglamento vigente 
de Sanidad exterior y demás disposiciones que lo com
plementan.

Las Autoridades municipales, que tan equivocada
mente proceden, deberían observar, que con tal con
ducta ocasionan un daño material a las poblaciones 
que repiesentan, dando lugar con ella a que se ausente 
el tiático marítimo o fluvial de los puertos, fuente 
principal de su riqueza, acusando además una falta de 
humanidad al negarse a hospitalizar a esos enfermos, 
que en la mayoría de las veces no pueden ser asistidos 
a bordo; que bien aislados y cuidados no ofrecen peli
gro de contagio en tierra, y con cuyo desembarque se 
hape posible el necesario saneamiento de los barcos que 
han de hacerse a la mar, sin el riesgo de que surjan 
nuevos conflictos sanitarios durante la travesía;

En consideración a las razones expuestas, y con el 
decidido propósito de que tenga el más exacto cum
plimiento, sin excusa ni pretexto, cuanto sobre el parti
cular está prevenido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;
1 ." Que se recuerde y se Ies haga cumplir inexcusa

blemente a los Alcaldes, singularmente a los de pobla
ciones marítimas o fluviales, lo que preceptúa el ar
tículo 109, letra I, de la Instrucción general de Sani
dad pública y lo establecido en el anejo II de la misma, 
sin perjuicio de las normas que para desinfección se 
establezcan en lo sucesivo por este Ministerio.

2 .® Que se imponga a los infractores de los pre
ceptos antes mencionados, estimándole como falta gra
ve, el máximun de la multa aplicable al caso por las 
disposiciones sanitarias vigentes.

3 .° Que todo recurso contra providencia por la 
aplicación del párrafo anterior, será elevado a la Ins
pección general de Sanidad para su resolución detiniti-
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va, no admitiéndose ningún recurso sin antes haber 
hecho efectiva la sanción a que diere lugar la falta 
sanitaria, según dispone el Real decreto de 3i de enero 
de 1919.

De Real orden la digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 de febrero de 1020.—P. D., Wais.—Señores Go
bernadores civiles y Gobernador militar del Campo 
de Gibraltar, y Comandantes generales de Ceuta v 
Melilla.

^Gaceta 3 febrero 1920).

SECCION SEGUNDA

BOBISBHC CIVIL DE L1 PROVINCIA DE UBÁiOEA
Servicio militar. —- Circular.

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes de esta pro 
vincia acerca de lo dispuesto en la R O. C. del Minis
terio de la Guerra de fecha 29 do enero último, por la 
que se dictan instrucciones para la concentración y 
distribución de reclutas del reemplazo de 1919, cuya 
Real disposición aparece inserta a continuación; y en
cargo a aquellas Autoridades municipales fijen un 
ejemplar de este Bo l e t ín  Of ic ia l  en los sitios de eos 
lumbre, a fin de que llegue a conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza, 5 de febrero de 1920.
El Gobernador,

Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

Real orden circular que se cita.

Se c c ió n d e In s t r u c c ió n , Re c l u t a mie n t o  y  Cu e r po s  
d iv e r s o s . •

Concentración del cupo de Jilas.
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

disponer que los días 20, 21 y 22 del mes de febrero 
próximo se concentren en las cajas de recluta los indi
viduos comprendidos en el cupo de filas del reemplazo 
de 1919 y los que, sin pertenecer al mismo, deban 
hacerlo en unión de ellos, a fin de que se efectúe el 
reparto del contingente entre los cuerpos y unidades 
del Ejércko, con arreglo a los preceptos consignados 
en los capítulos XVI de la vigente ley de Reclutamien
to y del reglamento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las regiones y distritos 
dictarán las órdenes oportunas para el destino de los 
reclutas correspondientes a la jurisdicción de su mando.

Con arreglo a lo propuesto por el Estado Mayor 
Central, el estado número 1 determina el contingente 
que cada cuerpo debe recibir para completar los efec
tivos de su plantilla; el estado número 2 prefija el 
número de reclutas que subre plantilla han de des
tinarse a los cuerpos encargados de reponer las bajas 
que puedan ocurrir en las dependeheias y unidades 
que no se nutren directamente del reclutamiento y que 
en dicho estado se citan. El estado número 3 consigna 
el número de reclutas que ha de facilitar cada región 
para las unidades de ametralladoras. El estado nú
mero 4 detalla el número de reclutas que debe asig
narse a los cuerpos y unidades de las diversas regio
nes, ya sean procedentes de cajas enclavadas en cada 
una de ellas o de las restantes, así como también los 
que deben ser destinados a Infantería de Marina, y 
los números 5, 6 y 7 indican los reclutas que cada re
gión debe dar a los cuerpos y unidades de las guarni
ciones del norte de Africa, los cuales deberán repartirse,

proporcionalmenre, entre todas las cajas de la penín
sula, haciéndose la distribución con arreglo a las ins
trucciones siguientes:

Artículo i.® Para hacer la distribución en cada 
una de las regiones, se tendrá presente el número de 
reclutas que deba destinarse a otras, así como el que 
éstas deban darle, procurando que cada cuerpo se 
nutra de reclutas procedentes del menor número de 
cajas, excepto aquellos cuerpos que los necesiten de 
condiciones especiaies, que se nutrirán de todas las 
cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren sirviendo en filas 
como voluntarios, continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente a que se refiere el estado 
número 1, excepto los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el artículo 5.° de esta circular, les corres
ponda ser destinados a los cuerpos de Africa, los cua
les formarán parte de! contingente que a ellos se les 
asigna. A la brigada disciplinaria de Melilla se destina
rán solamente los reclutas comprendidos en el párrafo 
6.° del artículo 86 de la vigente ley de Reclutamiento.

Los reclutas que hubiesen recibido las órdenes del 
presbiteriado, causarán alta en los cuerpos que desig
nen los Capitanes generales, para los efectos de re
vista y suministro; exceptuándose de este destino las 
comandancias de Sanidad Militar, y quedando a dis
posición del teniente vicario de la región o distrito, 
en donde le corresponda servir, en armonía con lo 
preceptuado en el párrafo 2.0 del artículo 382 del 
reglamento y Real orden telegráfica de 25 de enero 
de 1916.

El sobrante o falta de ¡reclutas que resulte en la 
concentración, lo distribuirán los jefes de las cajas 
a prorrateo eptre las unidades que deban nutrir, te
niendo presente que no debe quedar ningún recluta 
sin ser destinado a cuerpo, excepto los individuos de 
las Congregaciones de Misioneros, a los que se les 
aplicarán los preceptos del art. 386 del reglamento.

Art. 2.0 Para el destino a cuerpo de los reclutas se 
tendrán en cuenta por las cajas de recluta, además de 
las condiciones de talla, profesión u oficio que deter
minan los artículos 378 y 379 del reglamento, que 
observarán con la mayor escrupulosidad, las preven
ciones siguientes:

1 .* Los jefes de cuerpos y unidades que necesiten 
reclutas de oficios determinados comunicarán directa
mente a los Capitanes generales de las regiones los que 
les son necesarios para que los servicios técnicos de los 
mismos queden atendidos, a fin de que dichas autori
dades ordenen a los jefes de las cajas el número de 
aquellos que deben destinar a los referidos cuerpos.

Las mencionadas autoridades dispondrán lo conve
niente para que, a ser posible, se destinen al regimien
to de Artillería de posición reclutas que posean oficio 
de ajustador mecánico, maquinistas y automovilistas, y 
de talla 1*700 metros.

A las unidades de ametralladoras serán destinados, 
a ser posible, reclutas con talla de 1'700 metros, o de 
las más aproximadas; entre los que algunos de ellos 
han de reunir la condición de tener oficios de basteros 
o guarnicioneros.

2.8 A los regimientos de Ferrocarriles serán desti
nados reclutas que reúnan las condiciones que previe
ne el artículo 379 del Reglamento y Real orden de 3 
de octubre de 1914 (D. Ó. núm. 245); de los cuales se 
ha enviado a los Capitanes generales de las regiones, 
relaciones nominales; si no pudieran ser destinados 
todos los que reúnan dichas condiciones, por exceder 
del cupo asignado a los mismos, los jefes de las cajas 
darán conocimiento a los coroneles de los regimientos 
de Ferrocarriles del destino de los reclutas sobrantes 
para que en caso de necesidad puedan ser agregados 
a los cuerpos citados.
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3-* A las Compañías de Telégrafos independientes 
de Africa, Baleares y Canarias se destinarán reclutas 
que reunan las mismas condiciones de aptitud que las 
que se exigen para los que lo son al regimiento de la 
Propia especialidad.
^4 “ A la Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor se destinarán los reclutas que hayan demostra
do su aptitud, previo examen, para servir en dicho 
cuerpo, de los cuales se ha enviado a los Capitanes ge- 
erales de las regiones relaciones nominales; no cu- 
^nendose las vacantes de los que les corresponda por 
sorteo servir en Africa, puesto que, una vez aprendida 
a instrucción, se incorporarán a las fuerzas que dicha 
ngada tiene en aquel territorio, disponiendo los jefes 
c las cajas, en caso de haber fallecido, acogido a la 

cuota militar, o cambiado de situación alguno de los 
incluidos en las mencionadas relaciones, que tampoco 
ean cubiertas estas vacantes.
p Los reclutas destinados para cubrir bajas en la 
escolta Real, deberán reunir las condiciones de talla 

n° inferior a i‘7io metros y la aptitud física necesaria 
P^el servicio a que se les destina.

o. Los reclutas que sean destinados a los Depósi- 
°s de caballos sementales reunirán las condiciones que 

Previene el artículo 379 del reglamento para la aplica- 
10n de la ley, y se incorporarán a filas al mismo 
lempo que los de su reemplazo.

?■ Los Capitanes generales de las regiones se pon- 
ran acuerdo con los de los Departamentos maríti- 
10s, para determinar el cuerpo a que deben ser incor- 

P°rados los reclutas destinados a Infantería de Marina, 
numero de éstos que deban incorporarse a filas des- 

e luego, y los que hayan de marchar a sus casas con 
Conacia ilimitada por exceso de fuerza.

Desaparecidas las circunstancias por las que se. 
Ispensaba de prestar servicio en filas a los empleados 
n el arranque del mineral de hulla, quedan en sus

Penso para este reemplazo las prescripciones estableci- 
(h *a ,^ea* ordcn circular de 17 de febrero de 1916 
1 • O. núm. 40), dictadas para cumplimiento del Real 

ecrelo de 4 del mismo mes (D. O. núm. 3o).
e . Los viajes necesarios para la concentración 

caja e incorporación al cuerpo de destino se verifi- 
/an por cuenta del Estado, con arreglo a lo que pre- 

a enen los artículos 358, 35g y 396 del Reglamento, y 
DQnn.de clue resulte la debida economía, se agruparán 
f r las Autoridades, a todos los individuos que mar- 
R CI] a misma población, en la forma que dispone la 

eal orden de 3ode marzo de 1919 (D. O. núm. 120). 
Desde que salgan de sus hogares' hasta su destino a 

ri ^P0 a^ivo» seran socorridos con o^S pesetas dia- 
según previene la Real orden circular de 20 de 

ri de ’Q'S (D. O. núm. 90), y, además, con ración 
‘ Pan desde su presentación en la caja.
A partir del mismo día que sean destinados, ten 
a» derecho al haber, pan y demás devengos regla- 
entarios nei cuerpa a que hayan sido destinados.

(I >Urante los días 26 y 27 procederán los jefes de-caja 
recluta a formar y distribuir los contingentes, te- 

to(jQg°i^uy esPecialmente en cuenta las aptitudes de 

n0^aS notas de baja en caja y alta en cuerpo activo 
dí Se-eslamparán en las filiaciones hasta el indicado 
lo- j ’i Para Los destinados a Africa, y hasta el 27 para 
día 6 9 Penínsu*a, haciendo constar en las mismas el 

en que los reclutas se presentaron a concentración. 
arré a ^as que Puedan ocurrir y deban cubrirse con 
a 01° a *a *e7’ *as reemplazarán los jefes délas cajas, 
ciónltU 1^ 27’ con mdividuos del cupo de mstruc- 
los ’ os que vengan a ocuparlas serán destinados a 
eepc^^^k8 a c*06 Pertenecían los que Jas causaron, ex- 
Afri'°n de las ocurridas en las guarniciones de

Ca> para las que se observará lo dispuesto por 

la Real orden circular de 22 de octubre de 1912 (D. O. 
núm. 241.)

Art. 4.0 A los reclutas presuntos desertores se Ies 
aplicará el art. 370 del reglamento, instruyéndose los 
expedientes de los destinados a los cuerpos de las guar
niciones de Africa por jueces instructores pertenecien
tes a los cuerpos de la Península a que han de quedar 
afectos con dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los reclutas que las ca
jas deben facilitar a los cuerpos de Africa se procederá 
a un sorteo, formando cuatro grupos, constituidos en 
la siguiente forma:

1 .6 I—Los que por su talla, profesión u oficio 
sean aptos para servir en Artillería de montaña, 
II—Los que reúnan iguales condiciones para servir en 
Artillería de plaza e Ingenieros. III—Los aptos para 
Caballería, Artillería ligera e Infantería de Marina. 
IV—Los aptos para Infantería, Intendencia y Sani
dad Militar. , ' .

2 .0 En los grupos así formados se incluirán todos 
los reclutas disponibles para destino a cuerpo, estén o 
no presentes, incluyendo a los cortos de talla, inúti
les, presuntos inútiles, presuntos desertores, y a los 
voluntarios que lleven menos de dos años en filas, los 
cuales lo serán en el grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si les corresponde ser 
destinados a Africa, lo sean a un cuerpo del Arma de 
procedencia, dándose al efecto, por los Capitanes ge
nerales de las regiones o distritos, las órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa petición, al efecto, del 
jefe de la caja de recluta respectiva.

Los volontarios de un año pertenecientes al actual 
reemplazo sufrirán el correspondiente sorteo para 
Africa, con arreglo a lo dispuesto por Real orden cir
cular de 27 de diciembre último (D. O. núm. 293), 
y a los que, en virtud de dicho sorteo, hubieran de 
serviv en el mencionado territorio, se les tendrá en 
cuenta su calidad de tales voluntarios de un año, con 
objeto de que sean destinados a cubrir en los cuerpos 
y unidades de Africa las plazas que pudiera haber va
cantes en los mismos, hasta completar el número de 
los que se asignan por compañía, escuadrón o batería 
en la mencionada disposición.

3 .° El número de reclutas que forme cada grupo 
deberá ser proporcional al de individuos que deban 
ser destinados a Africa, para conseguir lo cual se agre
garán al grupo que no tenga suficiente número de 
reclutas idóneos los que sean necesarios de los grupos 
afines.

4 .0 Hecha esta clasificación y formados los grupos, 
se procederá en la mañana del día z3 a sortear a los 
reclutas, para que dentro de cada grupo tomen un 
número correlativo, desde el uno al total de ellos, de
biendo figurar en primer término los que voluntaria
mente soliciten servir en Africa, los cuales serán desti
nados a uno de los cuerpos que nutra el grupo en que 
han sido incluidos, perteneciente a la Comandancia 
general que ellos elijan.

5 ." El sorteo se verificará bajo la presidencia del 
jefe más caracterizado y con asistencia de todo el per
sonal de las respectivas cajas. Con arreglo al número 
que cada recluta obtenga en el sorteo, se hará por los 
Jefes de las cajas los destinos a cuerpo, de tal modo 
que los números más bajos lo sean a los cuerpos del 
territorio de Ceuta, a excepción de los que se hayan 
presentado valuntarios, los cuales eligen Comandan
cia, y por este orden correlativo de numeración se 
harán los destinos a los cuerpos de las demarcaciones 
de Larache y Melilla, quedando para destinar a los 
cuerpos y unidades de la Península los que tengan 
números siguientes al último a quien haya correspon
dido servir en Africa.

6 .° De este sorteo sólo serán excluidos los acogi-
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dos a ¡os beneficios del capítulo XX de la vigente ley 
de Reclutamiento; los que sirven en los Institutos de 
la Guardia civil y Carabineros, y los voluntarios que 
en 19 de febrero lleven dos o más años en filas o sean 
clases de segunda categoría; los de los cuerpos de Atri
ca; los maestro armeros, y los músicos de primera y 
segunda.

7 .0 Los reclutas que se encuentren sirviendo como 
voluntarios en la Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor, en el Centro Electrotécnico y en las tropas 
de Aeronáutica, y les corresponda por sorteo servir 
en Africa, continuarán perteneciendo a dichas unida 
des y serán destinados necesariamente a las1 fuerzas 
que las mismas tienen destacadas en aquel territorio. 
Los que sirvan como voluntarios en los regimientos 
de Infantería de Marina de la Península y les corres
ponda por sorteo servir en Africa, deberán ser desti
nados al regimiento expedicionario de dicho cuerpo 
en Larache, a cuyo efecto los jefes de las cajas lo co
municarán, por el conducto reglamentario, a los Capi
tanes generales de los reieridos apostaderos marítimos.

8 ." Los reclutas que por sorteo les corresponda 
servir en los cuerpos de Africa y tuvieren algún her
mano en las condiciones prevenidas en la Real orden 
de 10 de enero de 1914(6. L. núm. 5), disfrutarán, 
desde luego, de sus beneficios, siempre que acrediten, 
antee! jefe de la caja de recluta, su derecho en el plazo 
que señala el caso 4.’ de la misma.

9 .0 Terminado el sorteo a que se refiere el párrafo 
4.0 de este artículo, se expondrán al público seguida
mente las relaciones nominales de los reclutas, con el 
número que a cada uno le haya correspondido dentro 
de su grupo, para su destino a Africa.

Art 6.° Con arreglo a lo que preceptúa el articu
lo 11 del Real decreto de 10 de julio de 1913 (C. L núe 
mero 146), y Real orden de i5 del citado mes y año 
(C. L. núrn. 151),todos los reclutas a quienes por sor
teo les corresponda servir en los cuerpos de la guarní 
ción de Africa podrán permutar dicho destino con in
dividuos de cualquier talla u oficio, en cualquier si 
tuación militar, siempre que rengan más de diez y 
nueve años y menos de treinta y cinco, sean solteros o 
viudos sin hijos y tengan la aptitud física y demás 
circunstancias que establecen las leyes de Recluata- 
miento y del voluntariado para Africa, atendiendo a 
que con estas permutas se trata de fomentar el alista
miento voluntarios para dichos territorios.

El recluta substituido en el servicio de Africa será 
destinado al cuerpo de la Península que por sus aptitu
des le corresponda, v el substituto, al cuerpo de Africa 
en que por sorteo correspondió servir al substituido.

Art. 7.0 Los jefes de las cajas admitirán desde luego 
las permutas a que se refiere el artículo anterior tan 
pronto lo solicite cualquiera de los in Jividuos incorpo
rados a la caja, aunque sean voluntarios, sirviendo en 
cuerpo activo.

Estas permutas se podrán entablar individualmente 
los días 23, 24 y 25 de febrero, previa presentación de 
instancia dirigida a los jefes de las cajas respectivas, y 
a la que el substituto acompañará los documentos 
siguientes:

Si no hubiera sido incluido en ningún alistamiento, 
certificado de nacimiento y de ser soltero o viudo sin 
hijos, expedido por el registro civil, y consentimiento 
paterno otorgado ante el jefe de la caja, notario, juez 
municipal o Ayuntamiento. Los huérfanos de padres, 
acompañarán el certificado de defunción del último 
fallecido.

Si el sustituto fuera recluta del actual reemplazo, 
perteneciente al cupo de filas, o se encontrara sirviendo 
en ellas, sea como procedente del reemplazo o como 
voluntario, presentará dicho certificado, expedido por 
el jefe de la caja o del cuerpo, según los casos, en que

conste su edad y estado, deducidos de ¡os datos que 
arrojase su filiación. Los voluntarios necesitan, ade
más, el consentimiento paterno si fueren menores de 
veintitrés años.

Para estos substitutos no será preciso otro documen
to que el certificado a que se hace referencia y el con
sentimiento en los casos necesarios, sin que sean talla
dos ni reconocidos en las cajas, puesto que estando 
prestando sus servicios en filas, tienen la debida aptitud 
para servir en el Ejército.

Si el substituto hubiera sido incluido en algún alis
tamiento anterior y no se encontrara ya sirviendo en 
filas, presentará además del certificado de ser soltero 
o viudo sin hijos, expedido por el registro civil, los si
guientes documentos:

a) Los que hayan servido en el Ejército en cual
quiera de sus situaciones, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes al cupo de instrucción, su correspon
diente pase militar. Y si son menores de veintitrés 
años, el consentimiento paterno ante el jefe de la caja, 
notario, juez municipal o Ayuntamiento.

6) Los exceptuados, pasadas las cuatro revisiones, 
el certificado'de la respectiva Comisión mixta, que así 
lo acredite.

c) Los licenciados absolutos su respectiva licencia.
El substituto será reconocido en la caja de recluta 

por el méuico afecto a la misma, el cual certificará si 
dicho individuo es o no útil para el servicio, con arre
glo al cuadro de inutilidades tísicas que acompaña a 
la vigente ley de Reclutamiento, quedando unido al 
expediente el certificado que expida.

Si el substituto resultase inútil en este reconoci
miento, podrá ser repuesto por otro, siempre que se 
verifique la nueva substitución antes del día 10 de 
marzo.

Si por dificultades del momento, alguno de los subs
titutos no pudiera presentar su documentación antes 
del día 25 de febrero, se retrasará la incorporación de 
los interesados hasta el día 2 de marzo, debiendo ha
llarse los substitutos y substituidos el 20 de marzo 
presentes en los cue/pos activos.

Los referidos subsitutos deberán embarcar para Afri
ca tan pronto se dé por ultimada la permuta, recibien
do allí la instrucción militar que necesiten.

d) Las substituciones sólo podrán efectuarse en las 
cajas de recluta.

e) Una vez aprobada la substitución se procederá a 
filiar al substituto; exceptuándose de este requisito los 
que estén sirviendo en filas.

Art. 8.° Pasadas las fechas fijadas en el artículo an
terior, no se admitirán nuevas substituciones, excepto 
para los reclutas que se encuentren comprendidos en 
los casos siguientes:

i .° Si el substituto, al incorporarse al cuerpo de 
destino resultase inútil para el servicio, el substituido 
podrá permutar nuevamente con otro individuo, den
tro del plazo de veinte días contados a partir de la fe
cha en que se le comunique oficialmente la inutilidad 
del substituto.

2 .0 Si desertase el substituto dentro del primer año 
de servicio en filas, el substituido podrá igualmente 
permutar con otro individuo dentro del expresado pla
zo de veinte días.

3 .° Si en los dos anteriores casos el substituido no 
optase por Ja nueva substitución, se incorporará al 
cuerpo similar del Arma en que sirva en la península, 
que designe el Comandante general del territorio de 
Africa a que le correspondió ser destinado.

4 0 A los presuntos prófugos a quienes después de 
la concentración se Jes levante la nota de prófugos, y 
por consecuencia del sorteo dispuesto en el artículo 
261 del Reglamento les corresponda seivir en Africa, 
se les concederá un plazo de veinte días para que pue-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA W7

substiluírse en las mismas condiciones que los de- 
masmmvjduos de su reemplazo.
Afric L°f rec*utas a quienes corresponda servir en 
miem3 L i Ser/ recon°cidos en las cajas, en cumpli- 
inúril ° de .artlcuJ° 235 de la ley, resultaren presuntos 
tos - eS,i *Y 1 £SPU.®S de haber sufrido los reconocimien- 
útiles^ ÍV^h ^1"',05 ,sean clasificados definitivamente 
días ’ Í1S ru,ar^n igualmente de un plazo de veinte 
clasifir 0"^cl!°S a Parl*r de la fecha de su definitiva 
sei vicCaCIOn’ ^a,a que Puedan substituirse en dicho

6.° A 1Afric- A °S qUC bab’éndoles correspondido servir en 
los hpnT—den en Ia Penínsu!a por haberse acogido a 
(C I C '10S Real orden de io  de enero de 1914 
ci0's añrnU!?- s* cesan en el disfrute de estos benefi- 
v0 Se । es Je Pasar a segunda situación de servicio acti- 
corua I también un plazo de veinte días, 
Un cue°S de.sde A4e reciban la orden de incorporarse a 
su nuf-^0/ .Aírica? Para que puedan substituirse en 
la ca; V? destino, efectuándose estas substituciones en 

•-aja de recluta.
dos"s» tLn las Jliaciones de los substitutos y substituí- 
Pcrmu(anOtaran *°S nombres de los que efectúan la

Podrá 10 i^°S destinados a Infantería de Marina no 
25 de febfer'' ar' s*^bst'lociones con posterioridad al día 

resd^n' L , ransformados los batallones de Cazado- 
r¡da nú aice!ona núm. 3, Alba de Tormes núm. 8 y Mé- 
precisa™^ Cn batallones de montaña, recibirán éstos 
de ]a a mD?tei *°.s reclutas de las siguientes cajas: el 
uúrnpr^ aseucia núm. g5; el 2.0, de las de Algeciras 
núm 1 2^ y.Ronda núm. 3¡, y el 3.a, de las de Orense 

• oj, Allariz núm. 104 y Vigo núm. io5.
ma a* I2, Efectuado el sorteo para Africa en la for- 
ProcedfC/Pr.ev'en® e* artículos.0 de esta circular, se 
forma - dest*no de los reclutas a los cuerpos en la 
agruíi-i vfUl.enle:, Eos que, hayan obtenido en cada 
tií*dos 'a'1 |S núfneros mas bajos, deberán ser desti- 
trelativ dicho territorio; los que les. sigan en orden co- 
foásdi^.’ * e menor a. mayor, lo serán a los cuerpos 
Wen y i0168 a *a residencia de las cajas a que perte- 
Unidad °S,^“6 luv'eron l°s números más altos, a las 
ción g6]8 maS 'nmediatas, excluyendo de esta dislribu- 
haber], °S ^Ue POr sus condiciones especiales y no 
d^tinadn^??^000'00 sei;vir.en Africa han de ser 
deRarr?5 Prec’samente a los batallones de montaña 
r'da nú C °n2 ndm- 3, Alba de Tormes núm. 8 y Mé- 
rístiCas m 1 a$í como a los que, por reunir caracte- 
$e havaeS^e‘Cia^eS Para servir en determinados cuerpos, 
que H».k d^Koado ya por este Ministerio la unidad a 

LQeban lncorporarse.
C* mavo*-81’00'8• antei'ores se harán inspirándose en 
Phedan L,esPlnlu de equidad y de justicia, sin que 
es,én । acerse alteraciones o modificaciones que no 
^nsabir'i3 / Pcrfoctamente justificadas, bajo la res- 

^rt *dad de los jefes de las cajas de recluta.
^“res emiv L°sxreclutas destinados a Canarias y Ba- 
l°s Canir barCaran en *os Puertos X días que designen 
y fos d ancs generales de la segunda y cuarta regiones, 
ca, er) । ln., os a cuerpos de las guarniciones de Afri- 
t*e,ermlnSedlas, Puertos y forma que de Real orden se

de* capL^'i Ay^0S ,ndividuos acogidos a los beneficios 
Cn v>rtu lUa° 1 ia v’gente ley de Reclutamiento, 
de 8 He V . a ampliación concedida por Real orden 

‘)Vlembre y 3 de diciembre últimos (D. O. 
. no presenten los oportunos I 

Preceprr¿°S. * e se les hará aplicación de los 
. de m'a 'contenidos en la Real orden circular de t3 

d'rigidg a | C O. núm. 59), previa solicitud
' ' °s tefes de las cajad de reclutas, perdiendo

1 en caso contrario los beneficios de la cuota militar y 
sufriendo, por tanto, el sorteo para Africa.

Art. i5. A partir del 28 de febrero emprenderán 
la marcha para su destino los contingentes de los reclu
tas, eliminando de ella los que tengan pendientes de 
aprobación las substituciones solicitadas dentro de los 
plazos señalados anteriormente.

Art. ¡0. Los reclutas destinados a las citadas uni
dades en Africa se incorporarán a la población donde 
residan habitualmente aquéllas, donde recibirán su 
instrucción militar, según se previene anteriormente.

Art. 17. El Comandante general de Larache desig
nará las partidas receptoras indispensables para que se 
encarguen en Cádiz de los reclutas destinados a dicho 
territorio, percibiendo el personal nombrado la indem
nización o plus reglamentario.

Dichas partidas irán provistas de prendas de ves
tuario y aseo para el personal que han de recibir.

Art. 18. Los jefes de las cajas admitirán a todos los 
reclutas que. perteneciendo a otras, pudieran presen
társeles por haber sido llamados a concentración, par
ticipando directamente por telégrafo a la caja de su 
procedencia, el Arma para la cual reune mejores con
diciones. Los Capitanes generales quedan autorizados 
para disponer que en las poblaciones en que la presen
tación de reclutas pertenecientes a otras cajas sea muy 
numerosa, se forme una caja complementaria con per
sonal de la zona nue tenga su residencia en la pobla
ción, pero que sea ajeno al perteneciente a las cajas.

Art. 19. Los Capitanes generales ordenarán que se 
remitan a las cabeceras de las cajas de recluta el nú
mero de mantas que consideren necesario para proveer 
de ellas a los reclutas que las necesiten, por la duración 
de los viajes, por la naturaleza de éstos o por las regio
nes que hayan de atravesar, haciéndolo constar en las 
relaciones nominales que se entreguen a los jefes de 
grupo, así como en las que se remitan a los cuerpos de 
destino, y cuidando los jefes de las cajas de advertir a 
los reclutas el deber que tienen de entregar la manta a 
su presentación en el cuerpo de destino y la responsa
bilidad que contraen si ia extravían o deterioran por 
hacer de ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos jefes de caja con la ma
yor escrupulosidad las prevenciones del art. 396 del 
reglamento, a fin de que todos los reclutas, y muy es
pecialmente los jefes de grupo, se enteren de los desti
nos que se les ha dado, ía población a que han de in
corporarse y el itinerario que deben seguir. Quedan 
autorizados los'Capitanes generales para disponer que 
los que se transporten en trenes militares sean condu
cidos por los oficiales y clases que consideren estricta
mente necesarios, según la importancia del grupo y la 
distancia que hayan de recorrer.

Art. 20. Los Capitanes generales de la primera y 
segunda regiones dispondrán que las estaciones de ali
mentación, creadas por vía de ensayo por Real orden 
de 12 de julio de 1917, con el material y menaje corres
pondiente, se establezcan en el lugar que juzguen más 
apropiado, con objeto de atender al suministro de los 
ranchos de las fuerzas que marchen a incorporarse a 
sus cuerpos, poniéndose de acuerdo ambas autoridades 
con aquellas a quienes afecte el movimieuto de fuerzas, 
para dictar las instrucciones pertinentes a su mejor 
función y servicio, y dando cuenta a este Ministerio 
de! punto elegido y sistema de alimentación adoptado.

Art. 2.1. Los Capitanes generales gestionarán de 
las Autoridades civiles, que en las cabeceras de las 
cajas donde no haya guarnición se pongan a las órdenes 
de la Autoridad militar local las parejas de la Guardia 
civil que juzguen necesarias para auxiliar al personal 
en el sostenimiento del orden, alojamiento de indivi
duos. embarco de estos y tránsito de las partidas, au
mentando al efecto, si lo creen indispensable, las es-
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collas de los trenes ordinarios, militares o especiales 
que conduzcan reclutas, así como también que en los 
días que dure el movimiento de reclutas, los Coman
dantes de puesto, en las líneas férreas de la región, 
estén en las estaciones respectivas mientras se efectúe 
el paso de los trenes que lleven personal de nuevo in
greso en el Ejército, y que en las estaciones de empal
me donde no haya guarnición, permanezcan, durante 
iguales días y horas, oficiales de dicho cuerpo de los 
que prestan sus servicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las citadas autoridades, que 
la Guardia civil se haga cargo de los reclutas rezaga
dos en las estaciones y de encaminarlos a su destino, 
facilitándoles los medios de continuar el viaje, de 
acuerdo con el jefe de estación, a cargo del vale de pa
saje en que van incluidos.

Art. 22. Los cuerpos activos no reclamarán el im
porte de la primera puesta a los presuntos inútiles, ni 
la entregarán a éstos hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lleven los reclutas a su 
incorporación a los cuerpos, se guardarán en los alma
cenes de los mismos, excepto las interiores, que po
drán usar si así lo desean, con objeto de que al ser li
cenciados, en su día, puedan marchar con las ropas 
que trajeron al hacer su presentación y dejen en los al
macenes su primera puesta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.— Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1920.—Villalba. x

^Diario Ojival del Ministerio de la Guerra, 30 enero 1920).

SECCION CUARTA
Teííwm ti Hacienda di la prírinc» di Saragoaa.

Edicto para la subasta de fincas.
Rústica.— Varios años.

D. José M.* Zavala y Beotas, Recaudador subalterno de 
Contribuciones de esta capital;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, vecinos de Zaragoza, 
per débitos del concepto contributivo y años arriba expre
sados, se ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente

«Provi deuda. — No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta del inmueble o inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 23 de febrero de 1920 
hora de las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, pral., siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia al referido deudor,y al ac'ee- 
dor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900: ,

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Deudor, D * Emilia Gago Gil.
Un campo-olivar, situado en la partida de Miraflores, 

del término municipal de Miraflures, de cabida 59 áreas 
58 centiáreas, o sean cinco arrobas de tierra; linda al orien

te camino de herederos, poniente y mediodía acequia de 
Antonaz y norte torre de Isidoro Polo.

Valor para la subasta, 6U0 pesetas.
2 .a Que los deudores o sus causahabientes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas baet» 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el princip81, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimienl0,

3 .a Que los títulos de propiedad de los inmuebles eátáD 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los lidiadores deberán conforma1'8® 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar part® 
en la subasta, que los licitadores depositen previamente e“ 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido o® 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el ecto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y P'®' 
ció de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas. ,

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta p°r 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remat?' 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Car 
de Depósitos.

En Zaragoza, a 5 de febrero de 1920.—El Recaudado1' 
José M. Zavala.

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador subalterno de 18 
zona primera de Pina; ,
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de la contribución y años que a coot!' 
nuación se expresan, se ha dictado la siguiente

tProüidencia.—En virtud de las atribuciones que me e®' 
tán conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el art. 148 o 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, considerando de su03® 
conveniencia para los intereses del Tesoro público la acU' 
mulación de los débitos que por diferentes años tienen Io.® 
contribuyentes relacionados, se acumulan las cuotas ind1' 
cadas al expediente que se sigue por el débito más antigu0' 
considerándose apremiadas dichas cuotas en igual grado e" 
que se encuentran las del primer año, y para realizar el tot»1 
descubierto, se ampliarán los embargos, caso necesar10' 
según el resultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quien88 
se refiere la anterior providencia los que a continuación 8' 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se le® 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se r«' 
mite n la Tesorería de Hacienda para su inserción en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gacela de Madf^" 
entregándose también un ejemplar en la Alcaldía para qui 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Gelsa.
Rústica.— Tercer trimestre de 1919.

Pío Abós herederos, 1'63 pesetas.
Froilán Al)ed, 5‘43.
Andrés Artal, 2‘45.
Mariano Baranda, 6‘84.
Ricardo Bayod, 4'66.
Martín Bernad, 2'72.
Mariano Borraz, 2*66.
Isidro Castillón y otros, 5*2!.
Sixto Castillón, 2'45.
Antonio Cólera, 4'12.
Bernardo Cortés, 4*72.
Isidro Cortés, 2*77.
José Escuer, 2*28.
Pelegrín FHlcón,7‘65.
Francisco Falcón. 5*37.
Isidro Falcón, 9*77.
Pablo Falcón, 14*16.
Elisa Falcón 8'04.
María Fuertes, 1'52.
Juan García, 3'53.
Diego García, 1*52,
Jorge Gargallo, 1*63.
Pablo Genzor, 2*22.
Santiago Gil, 2*60.
Miguel Gonzalvo, 1*92.
Francisco Gracia 2*77.
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Joaquín Guíu, 1'58.
Domingo Hijar, 3 35.
Domingo Us ó d . 2 06.
Justo Diocesana, 21‘58.
José Laguna, 2-50.
Antonio Lavante herederos, 13‘57.
rascual Lobera, 3'80
guació López, 2'17.
José Mañas herederos, 19'27.
Martin Miguel viuda, P79.
Juan Miguel, 2'55
Dionisio Miguel, 1*95.
Mariano Miguel. 2*28.
Kafael Nu víala, 4*94.
Despar Nuviala, 11'01.
paulino Oñate, 3*04.
Nicolás Pérez. 3'47.
Matías Usón, 6 68.
Moría Usón, 2*99.
Antonio Usón, 1‘52.
Valentín Usón, 3*80.
Juan Vicente, 2*12.
Joaquín Zapater, 7*60.

Urbana.—Aüo 1919.
k a -tlDgenial, 5*43 pesetas.
P»? e,l6^ro Castillón, 2*15.
* «legrín Falcón. 5*62.
«aria Gallego, 4-10.
¿adro García, 3*09.
«untiago Gil, 1*84.
toaquín Lasmarías, 2*52.
Juan Martín, 2*59.
‘¿aniel Rodríguez, 1*58.

p. M«r-ano Usón, 2*84.
Tremp¿ 26 de oc^bre de 1919. — El Recaudador, Mariano

Sarampión....................................................... . .....
Escarlatina...................................... .......................
Coqueluche................................. ‘..........................
Difteria y Crup............................ ..........................
Gripe .......... . .......................................................
Cólera asiático................................................... . .
Cólera nostras.........................................................
Otras enfermedades epidémicas ..........................
Tuberculosis de los pulmones................................
Tuberculosis de las meninges................................
Otras tuberculosis.................................................. 
Cáncer y otros tumores malignos........................
Meningitis simple..................................................
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales.........  
Enfermedades orgánicas del corazón.....................
Bronquitis aguda....................................................
Bronquitis crónica..................................................
Neumonía..............................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) ..................................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).......  
Diarrea y enteritis (menores de dos años)...........
Apendicitisy Tiflitis............................................ 
Hernias, obstrucciones intestinales...................... 
Cirrosis del hígado............. . ................................. 
Nefritis aguda y mal de Bright................. .'........
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales do la mujer............. . . .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales).....................................................
Otros accidentes puerperales... ............................. 
Debilidad congénita y vicios de conformación ...
Senilidad..............................................................
Muertes violentas (excepto el suicidio)................  
Suicidios................................................................  
Otras enfermedades................................................ 
Enfermedades desconocidas o mal definidas .....

3
17

1
3
9

1 
44
3 
9

29 
35 
51
65
44
27 
13

94
7

24
3
7

11 
24

1

4

1 
128

SECCION QUINTA
SEcctóN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

To t a l 836

Zaragoza, 30 de enero de 1920.—El Jefe de Estadística. 
Pedro L. Basail.

DATOS ÜE l a  CAPITAL- DICIEMBRE DE 1919.
^fiistica del movimiento natural de la población. 

ilación
......................................................... 475.375

(I) No se incluyen lo nacidos rouertoe.
Son nacidoH muertos los que nacen ya muertos y los que viven 

menos de veinticuatro horas.
Í2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos.
(B) Este coeficiente se refiere a los nacidos vivos.
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular 

esta relación.
(5) No se incluyen los nacidos muertos.

NÚMHBO DE HECHOS

Ab8oluto i Nacimientos (1)............. 1.295
U1'*- Defunciones (3)............. 836

p ( Matrimonios................  312
T1 000 ha- ( Natalidad (»)................ 2*72

ltantes..,i Mortalidad (*)............... 1*76
’ Nupcialidad..................  0*66

SECCION SEPTIMA

Vivos .
NÓMERO DE NACIDOS

Varones......................
Hembras.....................

\ Viv„,.........

'‘"«rio, í
■"l

Legítimos...................
Ilegítimos...................
Expósitos........... '........
Legítimos...................
Ilegítimos...................
Expósitos............... . .

NÚMERO DK FALLECIDOS

672
623

1.242 )
3122 )
35 j 

» .
4 )

1.295

39

Sobras.........
^5°^ de Safios........... .................
$0 lhLnia8 años.......  .................
4,1 «to, m™. f ««M de «aíad:::::::: 

^^l'lecimientos benéficos ...

437
399
224
612

40
25

.. Ca ü 8a s d e l a b d e f u n c io n e s  

iruela. y caquexia palúdica...........  »
................................................................. 2

DE JUSTICIA

íUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calataynd.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al 

remitente consignatario de las expediciones número 
doce, de Pamplona a Madrid, compuesta de cinco 
bultos, su peso ciento ochenta kilos, y a los de la nú
mero cuarenta y tres, de Castejón para Madrid, com
puesta de dos bultos, a fin de que dentro del término 
de diez días, comparezcan ante este Juzgado para re
cibirles declaración en el sumario que se instruye con 
el número setenta y nueve de mil novecientos Jdiez y 
nueve, sobre hurto de dichas expediciones, ocurrido en 
la noche del diez y ocho de noviembre último, en la 
estación del ferrocarril de esta ciudad.

Dado en Galatayud, a 3o de enero de mil novecien
tos veinte.—José Enríquez de Salamanca.—D. S. O., 
Pascual Burillo.
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Daroca.
Edicto.

D. Vicente Recuero Clemente, Juez de instrucción 
del partido de Daroca; .
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias del sumario número cuarenta y nueve de 
mil novecientos diez y seis contra Santiago Gómez 
Navarro y otros, sobre asesinato y robo, se sacan por 
segunda vez y con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, las fincas que se describen en la 
primera subasta y que van insertas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de treinta y uno de diciembre últi
mo, con las mismas condiciones que en el mismo se 
expresan, y cuya subasta se celebrará el día veintiséis 
de febrero próximo, a las once horas, en la Sala-au
diencia de este Juzgado.

Daroca, treinta de enero de mil novecientos veinte. 
Vicente Recuero.—El Secretario judicial, P. H., Mi
guel Linares.

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de instruc

ción de este partido;
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual 

clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia 
civil y demás Agentes de policía judicial de la Nación, 
que en este Juzgado y ante el Actuario que refrenda 
se instruye sumario por delito de hurto de reses lanares 
en término de Tauste, contra Antonio Carpió Sánele- 
mente, de veintidós años, soltero, pastor, natural de 
Sierra de Estrenad, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) ruego y encargo a las expresadas Autorida
des y Agentes procedan a la busca y captura del sujeto, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenien
tes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que aquél se persone en la sala Audiencia de 
este juzgado en vista de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiaels. apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Egea de los Caballeros, a tres de Febrero 
de mil novecientos veinte.—Angel Diez de la Lastra. 
—Lucas Pérez.

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de instruc

ción de Egea de los Caballeros y su partido;
Por la presente ruego y encargo a todas las Autori

dades, así civiles como Militares, y excito el celo de 
los individuos de la Policía judicial, procedan a la bus
ca y rescate de los géneros robados a Antonio Ruiz 
Bernués, vecino del pueblo de Erla, la noche del vein
ticinco al veintidós del actual, y que al final se reseñan, 
y caso de ser habidos sean puestos a disposición de este 
Juzgado, así como las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Egea de'los Caballeros, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos veinte. — Angel Diez de la 
Lastra.—P. D., Cándido Arregui, Lucas Pérez.

Reseña de lo robado
Tres piezas de cordellate, de ochenta metros en total; 

dos piezas de «Plugasteh, sobre ciento veinte metros; 
una pieza de franela blanca, de treinta y dos metros; 
quince piezas de género blanco de algodón varias clases, 
sobre trescientos metros; veintitrés piezas de Arabia, 
de setecientos metros en total; dos piezas Terliz de 
jergón, de cincuenta metros; una pieza Terliz de cáña
mo y algodón, de veinte metros; seis piezas de Vichi, 
de ciento cincuenta metros en total; dos piezas (género

blanco) «Cruzado», setenta metros; una pieza tela sa
banas de quince metros; despiezas satén negro,116 
ochenta metros en total; diciséis piezas «Driles», varia5 
clases, sobre trescientos metros en total; una pie?3 
«Ruanesa» azul, de treinta metros; dos piezas muleto0 
labrado, de veinticuatro metros en total; una pieZ3 
muletón afelpado, de veinticinco metros; una pie^ 
«Curado» de veinticinco metros; cinco piezas «Estam' 
pado», fondo blanco, sobre noventa y cinco metros, 
cuatro toballas hilo; dos docenas trajes dril de hombr6' 
dos docenas ídem de niño; tres docenas pantalón6, 
dril para hombre; quince docenas camisetas para hod1* 
bre; cinco docenas ídem para niños; siete docen8^ 
cubre corsés; cuatro docenas de pantalones para seño
ra; dos docenas pantalones caballero interiores; cuatr. 
docenas de mangas sueltas de camiseta; tres; docen8 
camisas de caballero; cuatro docenas de servilletas a 
algodón; tres docenas de delantales varias clases, pa' 
vestir, y dos docenas de delantales para cocina.

Egea fecha ut autea.—Lucas Pérez.
Zaragoz».—Pilar.

Cédula de citación. , .
El Sr. Juez de instrucción del distrito del PiDr 

Zaragoza, en diligencias instruidas en virtud de denuO' 
cia presentada por D. Manuel Fernández Iñigo, Cono 
de Torre Florida, casado, mayor de edad, vecino o 
Madrid, calle de L. Cabrera, número 37, ha dictad 
providencia con esta fecha, acordando citar al refef*^ 
D. Manuel Fernández Iñigo, cuyo paradero o doai1.*-' 
lio no se encuentra, para que en el término de «i6 
días, comparezca ante este Juzgado, sito calle Dern0' 
cracia, número sesenta y cuatro, al objeto de hotific8 
le el auto que se dictó en veinte de dicienrbre del 80 
próximo pasado; bajo apercibimiento, que de no ver 
ficarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar6 
derecho.

Zaragoza, veintiocho de enero de mil novecient0 
veinte.—El Secretario, P. D. de D. Angel Arna11’ 
Vicente Arregui, O. H.

LISTAS ELECTORALES
(RENOVACION TOTAL DE 1917).

De venta en la Secretaria da la Diputación-

P R E G I O S

Distritos para Diputados a Cortes.

Belchite.. 
Calatayud, 
Caspe....... 
Daroca....

Aloca.......
Belchite..
Borja.......
Calatayud 
Cuspe....... 
Daroca.... 
Egea. ....

Por

Pesetas

3'75 
3*25 
3'35 
4 

partidos
Pesetas

3*25 
2r50 
3*25 
3'50 
2‘50 
3*25
2'50

Egea.........................
La Almunia.............
Tarazón a.................
Zara goza-Borja ....
judiciales.

3*50

3*35
12

La Almunia...........
Tu razón a...............
Zaragoza...............
Pina..... ................
Sos..................... . .
Pilar y pueblos....
S. Pablo y pueblos

3 <50 
t-75

2i5Í' 
5-50 
5*5^

Colección completa de toda la provincia.
Por páginas sueltas, una........................
Las secciones de Zaragoza, uha.............
Todas las secciones de Zaragoza............

•, tr.preiHa dd Hcspirin.

Pesetas

25 
0‘05 
0‘25

10


